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Esta  Agencia  no  realiza  ninguna  observación  esencial  al  texto
presentado.

El  tratamiento  de  datos  personales  que  en  esencia  se  deriva  de  la
regulación  del  proyecto  (la  determinación  de  un  determinado  usuario  de
servicios  de  intercambio  de  vídeo  a  través  de  plataforma  como  “usuario
relevante” mediante el cumplimiento de los requisitos de ingresos y audiencia
que especifica el proyecto, en caso de que el usuario sea persona física -art.
4.1 RGPD) está adecuadamente regulado no sólo en el propio texto de la Ley
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, LGCA, (véase
Disposición  Adicional  cuarta),  sino  que  además,  su  reflejo  mediante  la
inscripción  de  estos  en  el  Registro  estatal  de  Prestadores  de  Servicios  de
Comunicación Audiovisual (art. 94.4 LGCA) -otro tratamiento de datos- ha sido
objeto de regulación en el Real Decreto 1138/2023, de 19 de diciembre, por el
que se regulan el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de
plataforma  y  de  prestadores  del  servicio  de  agregación  de  servicios  de
comunicación audiovisual y el procedimiento de comunicación previa de inicio
de actividad, cuyo proyecto fue objeto de informe por esta Agencia (Informe
56/2023), resultado del cual fue la redacción actual del art. 6.3 del citado Real
Decreto 1138/2023, que refleja lo expuesto por esta Agencia.
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